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f E n  el cuadro se observa la etapa en que se en- 
* Inscripción de Partidos - cuentran las diferentes colectividades que se 
Mn acercado al Servicio Electoral con el propósito de hacer los trámites ioecesa- 
nos pam inscribirse según la Ley de Partidos Politicos: cf) Partidos que han pe- 
&do antecedentes. Q) Fecha en que presentaron la escritura pública por primera 
vez. Partidos con gestiones iniciales para redactar la escritura de constitución. 
(f) Partidos que presentaron escritura de constitución y está pendiente la resolu- 
c h ,  acogiendo o rechazándola, por parte del Servicio Electoral. Partidos que 
presentarm escritura de constitución. Hubo reparos y luego acompañaron escri- 
turn-& complemento y en que está pendiente, por parte del Servicio, la resolución 
de publicación. a Partidos cuua escritura de constitución tuvo reparos de forma 

( y debe presentar Ia escl.itura complementaria subsanando reparos. a Partidos 
que no tuviefm reparos de forma y no debieron hacer escritura complementana, 

i c u ~ a  escritura de constitución fue aprobada por el Servicio Electoral y cuyo ex- 

tuvo reparos de forma; debió presentar escritura cornpiementaria; con escritum 
&? con8tttuciÓn aprobada por  el Servicio Electoral y cuyo extracto se publa& en el 

Diario Oficial. 

tracto w publicó en el Diario Oficial. CB) Partidos cuya escritura de constitución 
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